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jtm/tbtendo llegado á nuestras manm los 
apiades que damos á luz sobre el juicio eje 
cutívo, creemos hacer un obsequio al Públi* 
co en imprimirlos. No nos lisonjeamos de que 
se halle en ellos cosa alguna nueva, podemos 
si asegurar que reúnen lo mejor que se ha 
ewrilo sobre la materia. 
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Es íin juicio breve y simiario iníroductílo 
en, favor de ios acreedores, cuyos créditos ¿pa
recen probados de lina niaiiera cier ta é i lulo hi
tada. Son por consiguiente ejecutivos, ó traen 
aparejada ejecución todos los documentos, que 
por si niaiiiíiesían la certeza legal de su con* 
tenido, ó los que suplen esta folia con alguna 
diligencia judicial practicada ai intento, A la 
primera clase pertenecen entre'oíros la escri
tura original y la sentencia pasada en autori
dad de cosa juzgada5, y á la segunda el conoci
miento ó. vale reconocido jiidicialiiieiiíe y otros. 
Se llama la sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada. Primero: Cuando recae definitiva 
en primera instancia, y las., partes: no apeláta.. 
Secundo. Cuando- no 'mejoran ' la apelación ea 



el Tr l l i i i i ia l superior áe.ntm cfc! íermmo qiie sé 
les ha señalado, quedando desierta; y Tercero: 
Siempre que recae en el Tribunal superior sen
tencia definitiva, de la cual no haya suplica-
-clon, ni otro recurso alguno, y por este moti
vo se J lama ejecutoria. 

La acción ejecutiva áiira dlaz anos, por
que aun cuando la ley solo liabla de! clere-

i;elíO de ejecutar por acción personal, la, prác
tica sin embargo ha hecho esta regla es ten
siva á unas y otras acciones. Respecto á 
esta duración ocurre una cuestión en los va-

, les, y es, si deberán contarse los diez años 
. desde su fecha, o desde su reconocimien

to. En ella hay poderosas rabones por 
una y otra parte. En favor de la primera 
hay la de que siendo la acción ejecutiva mas 

. priyilegiada que la ordinaria, á pesar de es
to no solo duraría tanto como esta, sino aun 
mas, como sucederia pidiendo el recouoci-
miento del vale, cuando fuese ya á prescribir 
la acción ordinaria; por consiguiente según 
esta razón parece deben contarse los diez 
años desde la fecha del vale, pero á esto se 
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¿pone por la contraria^ que coiitanlo asi, 
resulíaria otro absurdo no luenor que el pri
mero, ptíes se eoíiíaria como termino de pres
cripción á ia acción ejecutiva el tiempo que 
no liaHa ecsísíldo, puesto que no nace del 
Yate 9 liasía que no lía sido reconcido. Hay 
wna opinión media, que previene imo y otro 
iuconveniente, y por lo mismo adoptada por 
la practica, y es, que se cuente desde el 
recoaocimienío del vale con la precisa con
dición ^ de que este reconocimiento se pida 
dentro de los diez anos de ia íeciia del mis-

Viá de apremio es como el fin 6 
resultado de la persecución del juicio ejecu
tivo y en ella no se da audiencia alguna 
al demandado, siendo por esto mas pronta 
que aquel. 

Se ejecutan por via de apremio la sen
tencia pasada en autoridad de cosa joma
da, los honorarios de los Abogados^ y de
más oficiales de justicia y los rescriptos dei 
Principe. 

Deben ejecutar las sentencias 
los Jueces á quienes vengan á parar-te au* 



tos, y estos quedan en el Tribunal híferlor 
siempre que por no apelar dentro de! termi
no, ó por declararse desierta la apelación 
queda .firme la sentencia. 

Cuando se declara desierta en el Tr ibu
nal Superior, podrá éste ejecutarla, ó mandar 
se devuelva al Tribunal inferior. 

Si se determina, y queda firme en e\ 
Superior, en él deberá ejecutarse, pero po
drá delegar su ejecución al Tribunal infe
r ior . Esto se entiende cuando ha principia-
'do el pleito en el Superior^ pues si comen
zó en el inferior, y por apelación ú otro re
curso vino á concluirse en el Superior, en 
este caso es lo mas comuu dcyolvcrios á aque^ 
para m ejeeucion. 

CENSOS. 

E l dercclio de ecsigir los réditos de lá 
losa en que está impuesto el capital, ó el 
^omiaio directo nunca se prescribe ̂  pero ú 
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pTescribe la acción ordinaria, y la ojeeiitl-
Tii para ecslpi! lo» reáltos> vencidos. L a p r i 
mera á los t re in ta años , y la seg raída á los 
dicz^ pero debe tenerse presente, primero, qne-
tanlo en. una- como en otra acción pnede-
pedirse un ano mas de ios treinta y de los 
diez, porque no pr inc ip ió á correr c! t é r m i 
no de la prescr ipc ión hasta que ya estalla 
un aíío ó un, r éd i to vencido, por la. razón, 
suficiente de que Iiasta entonces m r pudo pe
dirse el. primer redií.05, y segundo que en 
pidiendo' á. los treinta, ó diez. anos, cuin-
pUdos es-necesario no pedir el primer tercio 
del primer año por estar prescripta parte de 
áL 

i U R A M E N T O D E C I S O R I O . 

Este trae aparejada ejecución, no solo 
por ser una confesión jud ic i a l , sino tambiea 
porque las'partes' se convienen- en estar j 
pasar por l;odov lo que se espuso' en é l , sieii,*-
tío por; ello la decisión del pleito,. 
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CONFESÍOX. 

La confesión judicial heclia ante Juez 
competente., y Escribano ó actuarlo p ú b l i 

co íaniblen produce ejecución; pero es ne
cesario advertir que debe ser clara, de mo
do que á pesar de que por la rebeldía del 
declarante en no prestar su confesión,, ó en 
prestarla obscura se le declare por confeso, 
s i n embargo no podrá despacharse ejecu
ción en T i r t u d de dieba confesión^ pues la 
ley ecsije que la confesión^, para surtir és
te efecto^ haya de evacuarse clara y abier-
tamente, lo que no se verifica en la pre^ 

Debe la confesión ser cierta, esto es, 
Jetcrminada, por manera que no confesando 
cantidad definida, no debe despacharse eje
cución. 

Puede hacerse absolutamente^ ó refi
riéndose á alguna cosa, y en éste último 
caso es indispensable para que proceda la 
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ejeciicioii, qiüft la orblljgación conste clara j 
tcrmhaímleiíUísitc en el relato . 

La coáféstoíi puede ser simple ó eali-
llcacla, es simple, cnanilo se hace jiiFaoieii-
to y sin adición alguna^ y cualificada si se 
añade alguna cualidad ó aditamenío. 

La cualificada :se flivide en dividna^ que 
es cuando la cualidad añadida puede consi
derarse separada de la obligación que se con
fiesa, é individua, cuando la cnalidad es i n 
separable é iiiditisiMe del Iicclio que se su
pone origen de la obligación. E n T l r tnd de 
la primera puede solo dcspacliarse ejecución. 

L a regla que debemos tener á la vis
ta para distinguir^ cuando es divklua ó i n -
fl ividna, será l a^s ign ien íc . O la cualidad 6 
aditamento supone la ecsistencia de la ob l i 
gac ión en algnn tiempo^ y solo se l imi t a á 
negar su ecsistencia actual} ó niega | la ecsis
tencia absolutamente^ porque manifiesta no 
haberse dado t a l obl igación en tiempo al
guno. E n el primer caso será . dÍTÍdua3 y en 
pl segundo individna. 

Ningimo puede perjudicar á otro con 



(•12) 
m confesión^ de modo que es un Iieclio per-
soíiaFishiio, y de a q u í se deduce que la con
fesión de deber Iseclia por el testador en el 
tcs ta iuei i to no trae aparejada, ejecución con-
^VSL el heredero, tanto por el principio que 
elejamos establecido, cuanto porque no lia si
do Iieclia ante Juez compeleiite^ asi es que 
seiRejafite confesión solo h a r á plena prue
ba conlra el heredero T o i u n t a r i o ó estraño 
y esto no 'será á t i tulo de confesión, sino 
de legado que se presume hecho por el difun
to; mas no puede decirse del necesario ó for
zoso, s ino en cuanto no defraude el testado^ 
su porción lejilima. 

CONOCÍMÍENTO. 

Se llama así todo documento privado de 
'•cualquiera clase que sea, -esté otorgado con 
mas ó menos solemnidades, y para que pro
ceda por ellos la ejecución, es - necesario que 
sean reconocidos por la parte que en ellos 
resulta obligada, y aunque suele pedirse en 
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la practica 110 solo el rccoiiOCiiiilento ele la 
físma, si no la COMÍCSIOÍI ele la deuda á obli
gación, sin eiRbiirg-o ¿sbeinos adverík» qué 
solo basta lo primero, aunque siempre es 
bueno pedir ambas cosas, porque coiiiesaudo 
la deuda, se impide la prescripción* 

Estos se dice que traen aparejada egecu** 
•cion, no' porque se siga un ju ic io forma!, sino 
porque deben ser ejecutados, y coa efecto se 
ejecutan inmei l ia tameníe por la autoridad á 
quien se d i rigen. H a y empero alalinos casos 
en que ¡os rescriptos no se egcculan , y se 
dice que se obedecen y no se . ( u su píen * 
Esto sucede siempre que por ser diebos res-,, 
cripios contrarios á los intereses del publico, ú 
opuestos al derecho natura! ó dlvhio9 á las bue
nas costumbres, dereclio escrilo y no escrito, 
se presume que lian sido concedidos surrep-
ticia u obrepticiamenie, y que aquella no 
puede ser la Yoliiaíad del Principe^ y asi 
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se suplica ele ellos á S. M . esponlestilo los 
nioí ivos é incoiivenleiítes, qoc se opoiseii á su 
ejeciicion: 'Mas si á pesar de esto w e l \ e á 
reiterarse el rescripto mismo que es lo que 
se llama segmida yus ión , entonces debe, po
nerse en practica, y solo en un caso imiy 
eslraordsnario, y muy apurado h a b r á lugai» 
á secunda suplicación. 

INSTRUMENTOS. 

Los páb l icos con todas las so lemnída-
cles que las leyes ecsigen, traen aparejada-
ejecución, y no los au tén t icos que l iarán en 
su caso plena prueba. 

E n los instrumentos públ icos en que 
se constituye a lgún grayamen á alguna fin
ca, como hipoteca, censo, v inculación, ma
yorazgo, ú otro semejante, no basta que ten
gan todas las solemnidades que los consti
tuyen tales para producir ejecución, pues nc-
cesitan indispensablemente que se haya toma-? 
do razón en l a C o n t a d u r í a . d e Iiipotccas ámm 
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tro «le seis «laas, sí el irif*l nimofito se ta otor
gado en la Cabeza de Partido, y de treinta 
si en otro Pueblo, contados unos y otros desde 
el dia de! otorg-amieuto, y constando asi en. 
la priinera copla, ó llámese original, no en el-
protocolo, como ignorantemente creen al-

Aimque algunos de nuestros autores pa
trios adhiriéndose en esta parte al dereclio^ 
romano han opinado ser preciso en el instru
mento público para que traiga aparejada 
ejecución , la clausula quarentigia, sin em
bargo las leyes espresamente conceden esta 
fuerza á dichos instrumentos sin hacer men-
eion de tal clausula que por lo mismo no es 
necesaria. En el dia no se ofrecerá esta cues
tión porque los Escribanos la ponen en to
dos los instrumentos públicos que se otorgan 
ante ellos. 

Para atajar la malicia de los que dan en 
mutuo ecsigiendo mas premio que el permi
tido por el derecho, y para que no encu
briesen ios intereses en la deuda principa!, 
se espidió un auto acordado, en el cual se 



Staájoj, qii^ no prodiyescii ejeciicioii ni prae*-
bu alguna los. iustriimeiitos en qiu» csíuvie--' 
sen eontíaidas estas obligaciones 9 como no.: 
coístovicsen juramcivto, ele. los otorg-aiiíes de 
que no liay intereses, ó de que los haj^j 
cuaiílos son, y en qne términos.,. A este au
to acordíido se siguió otro, que- maiidaba, 
íSiiSTíeiideF - e!, primero, pero-iiabiendose este: 

imm. incluido: en la NoYisima Meconila?-
cioii lia:, quedado. otra- Tez: en., toda su fuerza,. 
Es de advertir - que el segiindo autor se hall^ 
en la-, colección de autos acordados, que está 
unida, á la. nueva liccopilacion en el t i l i i lo 
que-- trata- de!. Talor de lal inoneda, como 
íamblen. que díclsa ley se- lia observado, ya 
mas, ya menos,, según la, opinión-de- los Tri?-
bitnales^ y que en el día la Mea! Audien-• 
cía de Sevilla á.qitc pertenecemos propende 
por su observancia.. 

Este juramento de intereses se requiere 
igualmente- en los Tales privad os; lo-primero 
porque asi- se deduce del contestó de la- ley 
que - habla de Esír i turas ó cédulas,. e»tendién
dose por- cédulas estos documentos privado® 
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pues mas adela o te dice la misma leefj cédula 
reconoeida; y lo seg-umlo, pórqiíe si se teme 

^ que haya engaño en una escritura pííhlíea, 
con mas motivo debe temerse io liaya eu itn 

•.vale privado. Bebe íaiMbien teiierse presesi-
te que eu el pe«llmeiíto en que se hiteuta 

-Ja ejecneiou ha «le prestarse jurarneuto no 
solo de la ííeiula? sino también de dichos 
intereses espresa mi o á cuanto ascienden. 

Por el mismo motivo y objeto se ha 
mandado que' en los contratos de venta de 
Llenes muebles ó mercadurías se espcclíiquen 
su cantidad, calidad y precio. 

Cnando un instrumento se refiere á otro, 
es su referencia condicional ó causal. Llá
mase del primer modo cuando en el refe-

' rente no se constituye la obligación, y so-
lo se •hace. una deda radon, de que ecsiste 
en el relato, sin individualizarla^ y por-el 

• contrario se llama causal, cuando en el refe
rente se constituyó y solo por vía de acla
ración ó noticia interesante se hace men
ción del relato. En el primer caso no pue* 
de despacharse ejecución, sino se presenta. 



1*1 relato, y la trae aparejada; mas en el sé-
gimdo no se necesita presentar el relato, y se 
despacha ejecución por el referente si lo me
rece. 

Trae aparejada ejecución la Escritura 
piíbiiea, es decir, la copia original, y la 
que está sacada después segunda, y ulterio
res en Yirtud de mandamienlo compulsorio 
del Juez y citación de parte contraria; ad-
Tirtiendo que solo el Escribano ante quien 
se otorgó una escritura puede dar la prime
ra copia de ella sin mandamiento de Juez, 
por manera que si antes de darse dicha co
pia, se hizo dueño de la Escribanía otro 
Escribano, será necesario para que la dé, el 
mandamiento compulsorio. También la podrá 
dar este sin el insinuado mandamiento, cuan
do los papeles se entregaron por inYenta» 
rio. 

TESTAMENTOS 

tos testamentos son instrumentos pú-



Í)1ÍCOS, y por lo mismo clebcn traer apa
rejada ejecución^ mas como en ellos se ecm-
pyenden diferentes disposleiones, es necesa
rio ver en cuales es el testamento ejecu
tivo, y en cuales no. En cuanto al lie re
dero para ponerse en posesión de la heren
cia es ejecutivo de un modo privilegiado, 
entablando el interdicto adipisccndoe po* 
ses-sonis 

Respecto de las mandas y legados, aun
que los agraciados no pueden pedir desde 
luego cjeciílivamente, porque no están for
malizados los inventarios, y no puede sa
berse m quedarán libres y espeditos aque
llos, podrán sin duda efectuarlo, después de 
lieclios dichos inventarios, y liquidaciones del 
caudal mortuorio. Cuanto á los legados cu 
especie, puesto que se transfiere al legata
rio el dominio de la cosa legada al mo
mento que muere el testador, podrá desde 
luego este entablar ejecución, aunque lo mrs 
seguro será esperar como en los otros, á 
que se evacúen las diligencias referidas. Y 
para pedir ejecución tanto un legatario con-
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fra el heredero, coiuo este contra im deu-» 
dor t e s íamenta r io , deberá presentar copia 
de la cabeza y pie del tés tame u to con Ut 
claosula de i n s í i í n d o n ó de! legado, y en la i 
prác t ica suele sacarse dicha copia sin c i ta
ción contraria n i mandamiento de Juez, por 
sser el testamento de aíinellos instninientos 
de que pueden darse por ios Escribanos mu
chas copias sin mandamiento compulsorio. 

L a letra aceptada y protestada ante Es
cribano públ ico tiene toda la fuerza de una 
Escri tura pública^ y en su v i r tud puede des
pacharse ejecución, porque asi lo espresa la 
ley, y ecsige la pronta admin i s t r ac ión de jus-
ticia^ y buena le que debe observarse en el 
comercio, pero en la practica suele preceder 
el reconocimiento para despachar la ejecución. 
E n los tribunales consulares podrá muy 
bien pedirse sin reconocmiieiito^ pues asi 
observa. 
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EJECUTANTB. 

Puede ejecutar no solo el que t iene a 

oti*o ob l igado de un modo ejeeirtivo, s ino tam

b i é n ei (|iíe sea su succesor en este derecho 

p o r u n t i t u l o oneroso ó luc ra t ivo^ y este 

sucesor, ó l l á m e s e cesionario- di 'be, para en

t a b l a r l a , no soto presentar el documento , c u 

que consta l a o b l i g a c i ó n , s ino t a m b i é n acre

d i t a r su personal idad con el docmnei i to de 

l a t r a n s m i s i ó n de aquel derecbo, que e jerc i 

t a , hecha por la persona, á qu i en antes per

t e n e c í a , ó con endoso, si se t r a t a de letras. 

Puede por consiguiente ejecutar e l here

dero por las deudas á favor de l d i f t i n t o , pe

r o en siendo muchos los coherederos, n i n 

guno de ellos p o d r á reconveni r m .soUdum a l 

deudor , cuando e s t é el caudal m o r t u o r i o p r o -

i n d i v i S05 y m u c h o menos, s i , estando d i v i 

d i d o , no le ha cabido todo en su parte^ 

mas s i hubiere u n coheredero elegido por los 

c o m p a ñ e r o s a d m i n i s t r a d o r de los bienes he-
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red darlos, este en v i r W d del poder, que lé 
fcayan otorgado podrá pedir ' todas las deu
das á favor del d iuoi to ó testador. 

Be l mismo modo BO puede i m socio 
.repetir m solldum coiitra e! deudor de la com
pama, como 110 sea elegido por los conso
cios para recaudar y cobrar todos los i n 
tereses de aquel la ? en cuyo caso lo podrá ha* 
cer, y se l lamará socio director. 

E l marido por los bienes dótales , como» 
dueño que es de ellos (constante matrimonio) 
y por los parafrenales como su conjunta per-
isona y ^j{^i^| |raiiit* de diclios bienes, podrá . 
pedir ejecución. 

E l fiador, que pa^ó por el deudor p r i n 
cipal ejeciitivamente tomando su carta de !ag< 
to, ó cesión de la acción de! acreedor, pod rá 
repetir de! mismo modo contra dibho deudor 
principa!, pero si no cuidó de tomar diclia • 
carta de tasto, solo t e n d r á contra el deudor 
la acción de mandato, de que solo pod rá 
usar en via ordinaria. 

T a m b i é n podrá proceder el fiador que 
lia pagado contra cualquiera de ios otros con-



fiadores en Tirtiid de la cesloil, sm la cual 
no podría porque no tiene contra ellos otra 

•acción, y el último fiador no tendría otro 
arbitrio que aguardar á que tuviese bienes 
el deudor principal, para dir igir contra el 
su acción. Todo esto se entiende en la liipo-
tesís de que dichos fiadores estén obligados 
í n solldunij pues si no, serian reconvenidos 
. á prorrata, y del mismo modo cntabíarlan 
sus acciones contra el deudor principal, 
aunque lo mas regular será reunirse todos, 
y entablarla itisolidum. 

EJECUTABO. 

Por las mismas razones , y del mis
mo modo puede ser ejccuíado todo aquel 
que se haya subrog-ado en lugar de aquel que 
debía solventar Ja- obligación, bien sea esta 
subrogación universal ó particular^ asi es que 
el heredero podrá s*er ejecutado por las 
deudas contra el testador, y si hay varios 
coherederos^ á prorrata, á no ser que haya 
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imo íleputado'por ios demás, á quien se le 
•haya seíwilac!,o su• parte ó iiijucla con este 
olriet o, en en yo caso él solo será responsa
ble de todas las demás deudas de la tes-

Bi marido por las deudas de su 'con
sorte cossiraulas en su poder, ó en su tiem
po y con sin. licencia., - y delxwcs advertir 
que cttando la muger y el marido manco-
nusiiadamente obligan sus bienes debe seguir-
Be la ejecpcioii contra los dos, y á ambos 
deben bacersc las notificaciones, y demás, 6 
ni marido solo; uno y otro se practica, aunque 
mas lo primero. 

Lo mismo debe decirse del comprador 
'de la licrenela, tanto para ejecutar 9 como 
,3er ejecutado, y asi de ios demás. 

NOTA I . 

En este juicio es indispensable presen-
; tar desde el primer escrito el poder con 
que acredite el Procurador su personalidad.* 
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porque á pesar de la ley que manda á 
los Jueces, que atiendan mas bien á la ver
dad en los juicios, que no á las formalida
des, no se entiende esto en el ejecutivo, 
por ser juicio privilegiado^ de modo que no 
presentando poder á su debido tiempo, aun
que después se presentase, se declararía nu
la la ejecución. 

'NOTA I I 

Los Alba ceas que son los ejecutores de 
los testamentos pueden ser universales y par
ticulares, ios primeros son los encargados 
de la ejecución total de la ultima volun
tad del testador, y estos pueden ejecutar por 
las deudas á favor de la tesíamenta-
ria; pero los segundos á quienes solo se en
carga la ejecución del testamento enlapar
te piadosa, no tienen esta facultad} y asi
mismo podran ser ejecutados aquellos por 
razón de su encargo por ios ucrecdores del 
testador. 
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TERCEHO POSEEDOR. 

Se entlciide tal el que posee la cosa 
por titulo particular, y no el que posee por 
título universal, pues este como subrogado 
en lugar de su causante se estima mas bien 
como representante de él. 

Por regia general no puede proceder 
la ejecución contra tercer poseedor por deu
das del poseedor anterior, pero en esto hay 
varias escepciones^ que todas pueden redu
cirse á dos, á saber: cuándo la enagenación 
en virtud de que se lia transferido la cosa 
á tercer poseedor lia sido nula, y cuando di
cha enagenacion se lia Lecho en fraude de 
los acreedores. 

Respecto de la primera, esto es, de la 
nulidad, esta puede ser notoria y que des
de luego aparesca, ó no notoria, y que por 
lo mismo sea preciso probarla. En el primer 
caso procede la ejecución sin detención al
guna, mas en el segundo es necesario \eu^ 
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tllar antes el punto de nulidad en juicio 
ordinario; y luego que por ejecutoría resul
te aquella, podrá dcspacliarse ejecución en 
su vlrtad contra semejante tercer poseedor. 
I M o de los casos mas marcados en que pue
de decirse nula con notoriedad la ena|>rna-
eion es cuando la cosa enajenada es l i t i j io-
sâ  y se entiende litijiosa, cuando se lia no
tificado al propietario la demanda siendo ac
ción real, y cuando la ha contestado siendo per
sonal. 

Respecto del otro caso en el cual se 
puede desde el principio proceder contra el 
tercer poseedor, que dijimos era siempre que 
la enajenación se Habiá hecho en fraude de 
los acreedores, es necesario para entablar la 
"via ejecutiva, probar antes en juicio ordina
rio la ecsistencía del mal ánimo por parte 
del deudor que hace la enajenación frau* 
dulentamente^ á no ser que esta se haya 
hecho por ti tulo lucrativo, que entonces se 
presume el fraude por la ley, y por consi
guiente puede, sin que preceda juicio algu
no, entablarse el ejecutivo. 
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VIA EJECUTIVA . 
— W ^ I C — ' M 

I^a ejecución unas veces liay necesidad 
fie prepararla^ y otras no. Sucede lo primero, 
cuando teniendo el actor acción contra el reo 
capaz de prcídíicir la ejecución si se le agre
gan ciertas solemuidades ó diligencias judicia
les, las practica de iieclio para hacer su ac
ción ejecutiva, y lo segundo cuando tenien
do el ejecutante espedita su accion? pide des
de luego se despache ejecución. 

Cuando el actor pide al Juez que se 
evacué alguna diligencia preparatoria de la via 
ejecutiva, y que efectuada se le entreguen ios 
autos, ó espediente para en su vista pedir con
forme á derecho, puede también pedir que se 
proceda al embargo de bienes del deudor, y 
que este se entienda de su cuenta y riesgo 
ínterin no se le entregue el espediente, y pi 
da formalmente la ejecución^ empero esto so
lo se pedirá y concederá, cuando se tema 
con gran fuadameuto epe el deudor, por sej? 
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sospechoso y los bienes muebles o semo
vientes, podrá distraerlos ú ocultarlos. 

Preparada ya la ejecución con la declara
ción, reconocimiento del vale^ ú otra d i l i 
gencia, pide se despaclie fundándose en el re
sultado de ella, ó del instrumento que la 
trae aparejada por sr, conciuyendo el pe
dimento con los dos requisitos de j u r o la 
deuda, protesto recibir en cuenta juístos y 
leji timos pagos, de los cuales el pi ioiero es 
indispensable, porque en él se incluye el j u 
ramento de iutereses que la ley ecsige, y 
el segundo aunque no necesario muy ú t i l pa
ra evi tar la pena de la plus petición. 

Presentado este cscrUo, el Juez provee 
el auto de autos o tra¡(jame^ y no despa
cha desde luego la í jecucion, porque como 
este ju i c io es tan rigoroso y perjudicial a l 
reo, no debe el juez dar un paso de esta 
consideración^ sin convencerse de si hay ó no 
t é r m i n o s hábi les para ello; y los habrá^ siem
pre que en vista del espediente eucueiitre 
completamente acreditada la personalidad del 
ejecutante y procurador 9 é igualmeix te fuu« 
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iíacla la acción ejecutiva. 

Luego que el juez ha ecsamínatío el es-
petliente debe proveer el auto en vista des-
paeliauílo ó ílenegaiido la ejecución según los 
inéritos de el. Asi Jo manda la ley, y lo 
practican los mejores letrados; pero'otros sue
len usar del precepto solvendo sin causa jus-
tilicatorla, apercibiendo al reo que dentro 
de un corto termino que le designan, solven
te aquella obligación^ y que de lo contrario 
»c dará curso á la via ejecutiva. 

Y cuando no, usan del dicho precepto 
con causa justificativa para que pague ó que 
en virtud de ella se presente á tomar los 
autos y se ordinaríe el juicio. Todo esto 
es ilegal porque la ley no concede al juez 
la facultad de dar al reo el respiro que 
concede en el primer caso^ ni de gravarle 
algún tanto como sucede, en .el segundo. 
¿, La ejecución puede denegarse espresa ó 
implicUamente. Se deniega del primer modo 
cuando term i na nte mente se dice en el auto 
proveído que no ha lugar ai despacho de la 
ejecución^ y del modo- segundo.? cuando el 



juez manila dar traslado llano al reo deman
dado, cuyo traslado equivale á denegar la 
ejecución; y de esta providencia podrá apelar 
el actor como de interlocntoria, que es con 
fuerza de definitiva; y esta apelación debe 
sustanciarse tanto en el Tribunal Superior 
como en el inferior para su mejora y de
cisión sin audiencia del reo, y si el Juez le 
cita, debe el actor pedir reposición de la 
providencia, y si no se le admite para 1 no 
multiplicar apelaciones lia de dirigirse des
de luego en queja al Tribunal Superior. 

Puede suceder que el juez dude con 
fundamento, si debe, ó no despachar la ejecu
ción, y entonces, si estima necesario oir su
mariamente al reo para esclarecer su dificul
tad, podrá conferir traslado sin perjuicio, 
por cuyo auto no se deniega aquella, y solo 
se suspende por un breve íérinino ínterin se 
sustancia el articulo, mas si sustanciado se 
confiere traslado llano al reo, se ordinaria 
sin duda, y puede el actor usar del reme
dio ya dicho. 

Puesto cl^ auto en que se manda despa-
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cliar la ejecución, cu seguida deLé ponerse á 
nombre del juez el manda talento de ella si 
es inícrior, ó Ueal provisión si es Tribu
nal Superior^ cuyo m a n d í M n í e n l o ó ileal pro
visión debe entregarse según la ley al ac
tor para que lo d é al alguacil que tenga por 
conveniente; mas en la practica es costum
bre darlo el j ez ó escribano al alguacil que 
tic BC á bien ó esté en turno. No obstante 
«i el actor reclamase su derecho, sin duda 
debería entregársele al que el designase, 

Ei alguacil debe dirigirse con el Escri
bano cartulario n otro de diligencias lle-
Tando el mandamiento o Provisicn cii 
su caso á las casas de! deudor, y bailándo
lo en ellas requerirle para el pago de la can-
tulad de que se trata, y sin admitir es-
cepciones de ninguna clase, y poniendo el 
Escribano por diligencia tanto el requeri
miento, como la contestación del deudor, cual
quiera que sei, procederá á hacer el em
bargo de los bienes, empezando por los mué, 
bles, después por los semovientes, y iiltima-
lucntc acabando por los raicesj especlíicando-
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!os todos con claridad y distinción so pe
na de nulidad. 

Si sucediese que alguno cualquiera que 
fuese, quisiere impedir el embargo de ios 
bienes á tikslo de dominio, ó de otra ma
nera, el alguacil no deberá atenderle, pues 
éi no es mas que un mero ejecutor, y al 
otro le queda salvo su derecho, sin obstar
le el embairé de sus bienes. 

Hespues de beelio el embargo se hace 
la traba, que es lo mismo que interTencion ju
dicial en ellos, á diferencia del embargo que 
es la designadon particular de cada uno de 
ellos. Eyacuado todo esto, de que debe dar 
feé en cada paso el Escribano, se consti
tuirá Depositario de los bienes al que pre
sentare el deudor, ó se ofreciere, y en su 
defecto al que nombre el alguacil, que no 
podrá escusarse por ser una carga vecinal, 
de la que so]o podrá librarse el que tuvie
se privilegio para ello; cuyo Depositario 
sfr obligará á responder de los bienes em
bargados con los suyos habidos y por ba-
herj de todo lo que se hará relación al 

5 
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pié del embargo. Esto es lo que mándala 
ley, pero suele practicarse que el deisclor 
presente un amago, que responda obligándo
se en la forma diclia de los bienes, que
dándose estos como estaban en poder del 
mismo deudor^ pero si el depositario advier
te, que aquel abusa de su confianza, y dis
trae ios bienes, podrá recurrir ai Juez, pa
ra que mande se traspasen á donde quiera 
el depositario: Y también suelen los algua
ciles poner todos los muebles en una bá'-
Mtacion y llevarse la llave, cuando no se 
encuentra por de pronto buen depositario, y 
permanecer guardados basta que se en^ 
cuentre uno á satisfacción del Juzgado o 
actor. La relación que liemos diebo debe ba-
cer el Escribano upud acta del nombra
miento de depositario, ba de firmarla éste 
y,, otorgarse ante testigos, pues, es una ver
dadera Escritura de fianza. 

Siempre que hayan de embargarse bie
nes en otro pueblo que el del juicio se d i 
rigirá requisitoria á la justicia de él para 
que eyacue diebo embargo, y lo remita al 
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Juzgailo que lo requiere, habiéndose ciado el 
primer pregón, como se dirá oportuiiamcíite. 
Igüaiiiiente si lian de embargar reatas que 
perciba el reo de alguna oficina, se libra
rá oficio al superior respectivo para que 
retenga una parte de ellas, ó las que pue
dan embargarse. Cuales son, se dirá al tra
tar de los bienes que pueden ó no inter
venirse. También se embargan los créditos 
á favor del deudor, si no tiene otra cosa 
en cuyo caso se liará saber á los deudores. 
Y cuando sean arrendamientos ó alquileres 
los que se hayan de intervenir se consti
tuirá al arrendatario ó inquilino deposita
rio de los vencidos, y que vayan devengán
dose en lo subcesivo, ecslgiendole que ecsi-
va el último recibo, del cual se pondrá tes
timonio en los autos. 

Si el acreedor viere que los .bienes em
bargados no bastan , pai a cubrir su crédito, 
podrá pedir se amplié \ el embargo, ó que se 
mejore en otros del deudor, cuya pelkion 
puede hacerla generalmente, ó señalada y. 
especialmente de algunos. 



OBLIGACIONES AD FACTDM * 

Estas son de dos clases, alterisatWa» 
unas en que se obliga la parte á prestar 
cierto heelío, ó el interés que pudiese pro« 
duclr el mismo hecho; y otras puras en qüe 
se promete precisamente algun hecho sin 
que pueda commutarse en interés alguno. 

Las primeras producen ejecución ^ ya 
por el hecho, ó ya por la prestación del 
interés, y las segundas por los hechos sola
mente. Pero no solamente es necesario que 
unas y otras consten en instrumento eje
cutivo, sino también, que los hechos, esto 
es, la obligación á prestarlos, no tengan re
lación con otros hechos ó condiciones, que 
puedan poner en duda su prestación, por 
que en estos casos deberla preceder un jui
cio ordinario, en el cual se Yentilase y pu
siese en claro la cuestión. 

Las ejecuciones por hechos deben en
tenderse como via de apremio^ compeliendo-8 
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Se á los obligados por aprcmioR, multas, y 
cu caso de desobediencia iManiSiesta á la au
toridad judicial por cárcel, y ibrmando ra
mo separado por la incidencia criminai. 

BIENES EJECUTIVOS , 

A n t e todo debe adver t i r se , que solo pue

den y deben trabarse ios bienes que bajo todos 

ó ; a l g ú n concepto se consideren propios del deci

dor . L o s que en u n t o d o le r e r í e n e c e n , no 

h a y .duda que pueden ser 'embargados^ pero 

aquel los cuyo d o m i n i o ó d e s f r u t é no le cor

responde de im modo comple to é indepen

d i en t e , unos son embargables y o t ros no.-

.CiMindo a lg ima finca t iene impuesto a l 

g ú n censo puede embargarse pasando a l c o n i » 

p rador con esta mlsiiísi carga. L o m i s m o de

be decirse, s i uno t iene el u s u f r u í o , por ser 

personal no ena jenab le , aunque podran í n -

tcu'venlrse a l • usulTutuar io , los f ru tos-que l a 

cosa produjese. E n los .bienes siíjétC)s á res-

t i t u c i o ü no p o d r á iiacersc e i embargo, s ino 



en los fruto» 6 reís las que pmluzean, pop 
que entimces se perjiidicapia • al poseedor su
cesor en «lielios bicaes vinculados; pero cuan
do se trate de deudas del fundador del 
Yinculo n mayorazgo contraídas antes de la 
fundación, bien podrán dichos Bicaes em
bargarse por ellas, pues no pudo aquel pri
var á sus acreedores de la liipoteea tácita 
que teiiian con st i tu id a en sus bienes. 

AiiiM|ue el marido es señor de la do
te y adniinistraclor de los bienes paraferna-
ies de su muger no .pueden embargarse es
tos bienes por deudas de el. 

iiespecio ele! orden que debe observar
se en el embarg-o debe empezarse por los mue
bles, después los raices, y últimamente por 
los ílereclios y acciones, en la iMÍeligesicia 
que si se suvierte ó interrumpe este orden, 
m anula el juicio, esto es, el embargo, y io
do • lo subsiguiente» 

• May bienes que no pueden embargarse, 
bien por su misma índole ó naturaleza, bien 
por razón de las personas, y ílnalnicrile por 
ser necesarios é iiidlspeusables. A la prime-
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ra clase pcrteaeccn ios bienes sagrados cjYie 
por estar dcstiiíñílos al coito públ ico se 
prohibe su ejiageiiaelo»; s in CBíbarg'O cuan
do los bienes ó vasos,, á ornamentos sagra--
dos pertenecen 'á a lgim particolar,3 aunque/ 
no puedan destinarse . á otro uso profano, 
pueden s in embargro enajenarse, y ser em-' 
barbados. Las cosas públ icas no pueden ser 
embarcadas por deudas de la Ciudad é Wl-
lla5 ci^yas fnesen, y s i podrán serlo, las que' 
constituyen ei pa t r tmosúo ó Propios de ella, 
y en su defecto deberán los -vecinos pa^ar 
á prorata . 

Por r azón de las personas es tán escep-
t na das las cosas y aperos de labor de los 
labradores á no ser por deudas á la l l e a l 
Hac ienda, atraso de ren ías a l dueño de la 
tierra, ó al que l e pres tó dinero o t r igo 
para que sembrase^ y aun en estos casos 
siempre debe dejársele « n a . yun t a y sm[ 
corr espondientes aperos. 

Las armas y caballos de los nobles 
tampuco deben e-mbiiFg'-arse^ y mim^we la ley 
csceplua .tambleB sus casas úú e s tá -en f&áé* 
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tica esta escepclon. 

Los alimentos tienen también el privi
legio de íjne no se pueda embargar lo que 
se reciba bajo tal concepto^ pero bien po
drán embargarse alimentos pasados, y parte 
de los íütnros, cuando sea de bastante con
sideración ¡o asignado para este fin. 

A los militares, oílcinistas^ y eclesiás
ticos no se les puede embargar sino la ter
cera parte del sueldo, á no ser que aun
que se les embargue mas^ les quede para 
subsistir , Tampoco ban de embargarse ios 
libros de tos Abogados, Médicos y Esíiuíian-
tes, ni los iestromiuitos necesarios de cual
quiera arte á oficio. 

Fiiialmesjitc no puede embargarse la ca
ma, vestido ordinario, . y trastos indispensa
bles de cocina, pero en estos como en los 
libros e instrumentos diebos tía de enten
derse de ios precisos, y no de los redun
dantes . 

Por deudas de la muger contraidas an
tes del matrimonio no lian de embargarse los 
bienes del marido, sino los parafernales de 
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ella, y no bastando estos, los bienes dota-
leŝ  pero si lia contraído diclias deudas des* 
pues del matrimonio (se supone con licen
cia del marido) podrán embargarse también 
los bienes de este. Cuando el marido es el 
deudor, ó el que contrajo la obligación, so
lo su caudal y% gananciales quedan obliga
dos. 

Practicado el embargo en la forma y 
con el orden que dejamos dicho, sigúese la 
traba de los bienes la cual se sueie hacer 
y poner en algunos pueblos en pliego sepa
rado del en que se anotan los bienes em-
bargados; pero en otros se pone al pie, y 
Continuación de estos, aunque siempre cerno 
diligencia diferente . Aunque parece que la 
traba no constituye la esencia de la ejecn-
cucion,, no obstante la ley la ecsige como 
indispensable, y si se omitiera , sería nulo 
todo lo que se bubíese actuado con poste
rioridad. 

Concluida esta diligencia pide el actor 
que los bienes embargados a míen al pre
gón por el término del derecbo, y asi se 

6 
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manda por el Juez. Estos pregones que se 
llamaü de albalá se dabasi con ei objeto 
de que Imbiese mas licitadores para la su
bas la^ que en su día había de hacerse de 
los bienes del deudor, mas como después ha. 
de haber otros pregones, la practica no ios 
lia creído conducentes, de modo que en el 
dia no se dan, n i se usa de edictos como, 
antea, y solo lia quedado á favor del reo 
su termino, y la costumbre en algunos t r i 
bunales de poner fe en los autos de cada 
pregón , y cp otros cerno parece mas regular la 
de ponerse en los autos fe de haber trans
currido dicho termino, el cual es para las 
cosas inuebles de nueve dias, y para las rai
ces veinte y siete. Por deuda á favor del 
11 seo, ó de la l leal Hacienda se reduce este 
termino á tres días en las muebles dándose 
mi pregón en cada uno de eiios, y á nue
ve en las raices, dándose cada tercero dia. 

MOTA %ÍÍ 

^Lníes de pedir que anden los bienes 



ál pregón, e inmediatamente despees de la 
traba, se aeostuinbra aun en algunos pueblos 
liaeer al reo la notificación que llaman de 
Estado, y se reduce á manifestarle el estado de 
los autos^ y si dentro de setenta y dos ho
ras de como se le hizo la notificación fno 
pagase, queda obligado á satisfacer la déci
ma al Alguacil, pero habiendo cesado esta 
obligación también lia debido cesar dicha 
notificación, que efectivísinente en casi todos 
los pueblos está en desuso* 

'0érM I I 

A la notificación de estado pasadas las 
setenta y dos lioras sin pagar el reo, se si
gue el que éste preste las fianzas de 
saneamiento y cuantía. Por la primera se 
asegura que los bienes embargados son del 
deudor, y por la segunda que bastan á cu
brir principal y costas... Todo- esto lia venido 
también en un completo desuso, pero por 
;\ia- de iiusíraeion adveríimosy que cuando, el 



reo no prestaba dichas fianzas^ se le ponía 
preso, como no gozara de algun privilegio 
particular para no serlo. 

Este término de los pregones puede re
nunciarlo el reo, ó solo los pregones y no 
el término, como sucede ordinariamente^ y 
cuando el reo dijere que renuncia los pre
gones, ÍÍO debe entenderse la renuncia estén* 
si va al termino, porque está introducido en 
favor del reo, y no se le puede privar de 
él^ como no lo renuncie espresamente. 

Dicho término no puede concederse mas 
corto de ¡o que hemos manifestado so pena 
de nulidad, pero no hay dificultad en que 
se conceda mas amplio. Cuando lo que se pide 
por el actor es del mismo género que lo que 
está embargado no hay para que dar los 
pregones, ni diligencia alguna que diga re
lación á la venta de los bienes embargados 
puesto que no lia de haberla. 

Pasado el término de los pregones pide 
el actor que se cite al reo de remate, aperci
biéndole con el término del derecho que es 
el de tres di as que se cuentan desde el si-



guíente al en que se le cita , cuya citación 
debe hacérsele personalmente al reo, y si se 
oculta o no se le encuentra, se le dejará cé
dula en su casa haciéndolo saber a su fami
lia ó vecinos. Según la ley dentro de estos 
tres días ha de oponer precisamente las es-
cepciones, pero lo que se practica es opo
nerse á la ejecución sin oponer escepcion; y 
pedir los autos para formalizar la oposición 
esponiendo todas las que de derecho le com-
peten^ y no como quieren algunos autores 
limitándose solo á las escepciones que están 
marcadas en la ley, pues la adición que 
hace la misma de cualquiera otra que de 
derecho le competaj hace ver que las que alli 
se es presan es por via de ejemplo. También 
dicen algunos Doctores que no oponiéndose 
el reo dentro de los tres días de como se 
le citó de remate, no puede hacerlo después; 
pero es mas probable la opinión de los que 
dicen puede oponerse aun pasado dicho tér
mino con la cualidad de que no gozará de to
do el término del encargado: es decir que se 
considera transcurrido y pasado, como si se 
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luibíera opuesto el último tic los tres áías 
que el clcreclio asigna. Siempre será lo mas 
seguro oponerse en el debido tiempo para no 
esponersc^ pues la opinión contraria está fuá-
dada en el tenor de la ley. 

Citado el reo de remate, parece por pri
mera Tez en jiiicio, oponiéndose á la ejecu
ción, y pidiendo que liabiendolo por opuesto 
se le eiitreg:uen los autos con eiicargamiento 
de los diez días de la ley á ambas partes. 
E l Juez lo deei eta asi , y se notilica á 
ambas parles encargándoles dicho termino, el 
cual no puede prorogarse sino á instancia 
del actor, y nunca á petición del reo. í l ay 
letrados que dicen, que cuando las prorogas 
sean en perjuicio del reo, no se deberá ac
cederá ellas, porque si bien es verdad que el ju i 
cio ejecutivo está inlFodueido en favor de los 
'sicreedores para que puedan cobrar sus créditos 
con mas prontitud y menosdispendíos; también 
lo es, que no por esobaiidetener en su manó los 
acreedores^la íaeiiidad de perjudicar á los deudo-
res,pucs á estos ies interesa muy mucho el que 
los bienes se ies dese îi-barg-ue% y de jen en H* 



t e r t a i l para poder usar de ellos. L a practica 
no t íbslante , ha admitido mas comunmente el 
q¿ie se prorogue sin ninguna dil icui tad, sieiu-. 
pye que el actor lo pida? y no sea malicio
samente. 

Aunque dicho t é r m i n o es c o m ú n á las 
partes^ y t ambién sus prorogas, sin embargo 
el reo puede retener los autos todo el tiempo 
de su durac ión , por que esta desigualdad se 
compensa, ya por traer el actor cuando YÍC-
HC ai ju ic io preparada, y aun probada su ac
ción , ya t ambién por estar en su a rb i t r io 
pedir prorogas , cuyas circunstancias no con-» 
curren en el reo. 

Encargados los diez dias de la ley, debe 
el reo formalizar su oposición con escrito de 
dirección de letrado en el que espondrá sus 
escepciones, pidiendo que lo alegado se entien
da con la p roe va para lo cual presenta ioter* 
rogatorio, por cuyo tenor y con ci tación con
t rar ia deberán ecsaminarse los testigos que 
presente. Bien puede el reo articular la pr? -
ya sin proponerla en la oposición, pero ^omo 
el t é rmino es tan corto lo que se acjstum* 
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hra es lo que diclio. 

No obstante que al reo no le es permi
tido pedir prorogas, no le está prohibido pe
dir suspensiones cuando haya una causa jus
ta^ ó mas bien una imposibilidad de prac
ticar su prueva, consistiendo en el actor, de 
modo que esté en su mano remolerla, có
mo por ejemplo cuando tenga ea su poder 
Jos autos. 

Todo lo que se practique fuera de este 
término sera nulo é insuficiente aunque se ha* 
j a comenzado dentro de él , y aunque sea 
prueva instrumental, como si v. se ha pe^ 
dido cotejo con citación contraria de algún do
cumento, y no, se verifica dentro de él, por 
que la ley concede este término para probar 
y haber probado. Y aun habla de la prueva 
por confesión y posiciones, pero en cuanto á 
estas y el juramento tiene la practica adopta
da la doctrina general de los juicios ortli-
narios, y en su consecuencia se admiten ta
les pruevas aun pasadoi el término del en
cargado, con tal que na se haya pronuncia
da sentencia de rcmatee 



Con respecto a! peclimeiito en qne for
maliza el reo su pétlcioa, deüaínas tener pre
sente que su petición principal debe ser, que 
la ejecución despachada se declare nula, de 
nhipun valor ni efecto, ó al menos que se 
deniegue la sentencia de reñíate; y aunque se
mejante petición parezca redundante, pues pi
diendo se declare nula se entiende que se dé-
niegue la sentencia de remate, sin embargo 
debe hacerse asi, porque esta cláusula coin-
preende los dos es Iremos siguientes. Prime
ro el de nulidad por parte del instrumento 
en virtud del cual se despachó, y de haber
se omitido ó trastornado el orden de la vía 
ejecutiva^ y segundo el de denegación de d i 
cha sentencia por ser suficientes sus escep-
ciones para enervar la ejecución justa ó le
galmente despachada y seguida. 

Presentado feste escrito debe el Juez dar 
traslado al actor con la cualidad de sin per
juicio, cuya cualidad sirve para que no se 
ordinarie el juicio. La parte actora contesta 
desvirtuando las escepcaones propuestas por el 
reo, , y pidiendo en su consccueiiciá- se sen-

7 ' ; • 
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tcracíc ilc remate por ci prmcijpl y cosías. 
Luego que Ua pasado ci término del encar
gado pide el actor ó el reo que mediante á 
liabcrse concluido aquel' se traigan los autos 
á la vista con citación de las partes. A es- S 
te escrito da el Juez el auto de tráigame con 
citación. 

Aunque la ley no deja arBiírlo al Juez 
ejatre dar ó denegar la , sentencia de remale_, 
^ n embargo acostumbran alguiios cuaiidj les 
parece no hay méritos para pronunciarla, re
cibir los autos á prueva por cierto término, 
y si después en este acredita el reo sus es-
cepciones denegar la sentencia de remate: uno 
y otro es ilegal. Pues ademas de la d termi-
cion espresa de la ley que hemos referido* 
obsta el que ni los autos en el juicio or
dinario se reciben á prueva, hasta que se 
lian dado los -dos escritos por cada parte, n i 
ordinariado el juicio, al menos en el con
cepto del Juez, dejarla de ser una contradic
ción absurda denegar la sentencia de rema- • 
t i que eS' propio del juicio ejecutivo. 
k. La sentencia de remate debe pronunciar-
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se en ancíicncia piiblica según la ley., pero 
en la práctica lo que se acostumbra es, po
ner el pronunciamiento al respaldo del plie
go en í|ue está puesta ella, debiendo espre
sarse en diclio pronunciamienío que5 se hizo 
ante testigos. Esto es en los Juzgados in 
feriores, porque en el superior se pronuncia 
solemsíeineutív 

l>ada la sentencia de remate, y su pro
nunciamiento, se sigue, evacuar el actor una 
diligencia, que en ella misma se previene} 
y es dar la fianza de la ley de Toledo^ por 
la que se obliga con los bienes jque esta
blece aquella á devolver los del deudor ó su 
importe, si la sentencia de remate fuese re-
focada en el Tribunal Superior. 

Es tan esencial esta fianza ^ que sin 
prestarla no sigue adelante la vía ejecutiva^ 
aun cuando el actor sea muy pobre y no pue
da darla, en cuyo caso no queda otro re
medio, que pedir se notifique la sentencia 
al reo con lo cual se ordinaria el juicio. S i 
eí reo en este caso apela en tiempo oportuna 
sigue el juicio sustanciándose en la misma for* 
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ma que cualquiera otro ju ic io ordinario; pe
ro si dejare pasar e l t é r m m p de la apela
ción, se sigue el ejecutivo, como si se l i u -
l)iese prestado la insinuada fianza. 

Es de advertir ? que el Juez debe, 
cuando da la sentencia de remate , condenar 
al reo en las costas,, y si declara no haber 
lugar á dlclia sentencia, por re^la general lia 
de condenar en ellas al actor; pero cuando 
por haber despachado injustamente la ejecu
ción, ó haberse inducido nulidad por defec
to de solemnidades se haya hecho culpable 
el mismo Juez, debe en just icia condenar
se asimismo en las costas mancomunádame si
te con el ac tor , y asi l o han practicado a l 
gunos jueces justos. 

Eatramos ya en la Tía de í iprémio para 
la cual el actor presenta pedimento en que 
solicita que habiendo dado la fianza de la ley 
de Toledo, corresponde se tasen las costas, y 
por ellas y el principal se despache el maii-
damiento de apremio con cargo. E n efecto 
se despacha este, y rcqacrido el reo con el, 
se le encargan los nuaye dias que le conce-



de la ley, dentro de cuyo término, sino pa
ga, pedirá el actor se despache el BiamlaBsieii-
to de apremio sin cargo^ y no pagando en 
el acto del requerí mí en lo, pide el actor íjue 
se de el cuarto pregón, para lo cual se jns-
jtiprecian los bienes, y nombra peritos por su 
parte, pidiendo se haga saber al reo para que 
los nombre por la suya y en su defecto el 
Juez. As i lo manda todo este, dándose los 
pregones cuyo termino durará nueye dias sien
do muebles, y si son raices treinta y seña
lándose el siguiente al ultimo dia de cada 
uno de estos términos para subasta y rema
te de ellos. Se rematan en efecto en el me
jor postor, no piidiendo admitirse postura al
guna como no esceda de las dos terceras par
tes del aprecio de los bienes. 

Se llama remate la adjudicación» que se 
hace al nu jor postor de ios bienes BU bastados 
Esta es m dtíiiiiclon, aunque estrictamente 
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debe IIamarse remate la acción 6 el tiempo 
en qm se están IbacíeiMlo las posloras. 

Segim la ley de he hacerse, si es. posible, 
en el mismo lugar- ílonáe se- hallan á esían 
sitos los bienes, pero la costumbre es hacer» 
lo en las Casas Capitulares^, ó en las Escri
banías, de- los Cartularios.,, 

Es de siipoMer que el cuarto pregón, que 
dejamos esplicado no es como los otros de 
mera formula,, sino- que efeetiYamente se íi-
JÍIIÍ edictos, en ios cuales se designa el día^ 
hora j sitio* del r emate con espresion do Ios-
bienes y su \a!or; y después que por los- 1P 
íig-antes se lia Tentilado cualquiera dificultad! 
sobre los aprecios, eoncediéndose los- trasla
dos, con la cualidad de sin perjuicio, enton
ces se procede al remate- en ba forma que va-' 
mos. refiriendo^ y es de advertir que las cues
tiones, tocantes á aprecios' '-han de Ycntilarse: 
y decidirse antes- ..de dar, los. pregones, para 
que después no haya Gatorpecimiento con las 

JE! remate debe hacerse con todas- las-
S©lemnkíade8^í|ue .la ley ecssgê  y coa toda 



libí^i'Saíl, <le «iodo que falíaiiílosc á estos re
quisitos será nulo: asi es que deberá adini-
tirse á eualesquiera postores con tai que sus 
posturas cubran las dos terceras partes de 
el aprecio de ios bienes. 

E i remate lia de veriñcarse en el mejor 
postor aunque no sea ei mayor, pues aun
que es lo regular, que sea mejor el que ofre
ce mas cantidad, no obstante podrá suceder 
ocurran circunstancias^ que bagan de mejor 
condición ó mas ventajosa la menor cantidad 
que la mayor, v. g. si el que ofrece mas es 
á plazos, ó bajo de condición de entregar el 
metálico en lugar distante, ú otra igual. 

Luego que alg uno bace alguna puja, y se 
le admite sobre las posturas que lian precedi
do quedan los postores anteriores libres de 
su ojbligaeion aun cuando luego resulte niilr , . 
y de ningún efectoj pero esta regia tiene sus 
excepciones en favor de las rentas reales y de 
las decimales, pues cuando estas se rematan, 
no quedan libres los postores anteriores, aun 
en el caso de haber sido admitida alguna 
puja posterior; y hay retroceso siempre que el 



( S 6 ) 
último postor no piietle cumplir su oblsga-
cioii, adjudicándose la cosa ai ántéríór postor 
en c! precio que ofreció, y ecssRiéndose del 
postor quebrado lo que ofreció flemas. Si el 
antecedente tampoco puede cumplir, sigue el 
retroceso al anterior postor en la misma for
ma, y asi sucesivamente hasta llegar al pr i 
mero» 

Sin embargo de la regia general que de
jamos establecida de que debe haber una ab
soluta libertad para el remate, hay no obs
tante personas a quienes está proliivido hacer 
posturas, como también un caso en que se 
puede obligar á comprar los bienes subasta-
tos. Tales son el acreedor por si, ni por i n -
terpuesla persona, el fiador del deudor, el Juez, 
ni dependiente alguno del Juzgado, por pre
sumir la ley en todos ellos fraudes ó maqui
naciones en perjuicio del deudor, pero lia de 
tenerse presente que el acreedor podrá com
prar los bienes de cousentimiento del deiMar. 

Ilespccto de la obligación á comprar,, tie
ne el pmileg'lo el íisco y Mea! ílaeienda^ de 
que en subastándose cosas de su pertenencia 
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por cualquier título que sea, y no liabieudo 
.postores, cuyas posturas sean admisibles, se le 
precise á cumplirlas á cualquiera persona 
del pueblo, que el Juzgado estime por aco
modada y capaz adjudicándosele en el pre
cio que estuTlesen Tatuadas. 

Una Tez iiecbo el remate^ queda fir
me sin que pueda abrirse mas á escepcion 
de los casos siguientes. Primero. Cuando los 
rematados son bienes de la Real Hacienf 
da^ que entonces liabrá lugar por el tér
mino de quince días de como se remata
ron á abrirse nuevo remate por pujas que 
lleguen al diezmo ó medio diezmo del apre
cio en que se remataron, • y aun pasado es
te término y dentro de tres meses con
tados desde el mismo remate, hay lugar 
á la puja del cuarto y medio, advirtien
do que por dichas pujas se abre nuevo re
ñíate, sin prelacion ni derecho de tanteo 
en favor de aquel á quien se adjudicaron^ 
y que las pujas posteriores han de contar
se ó entenderse, no solo respecto del pri
mer valor en que ios bienes se remataron^ 

8 



sino también respecto de las pujas subsí-
guientes. ScgTiBdo. También tienen logar las 
pujas del diezmo y medio diezmo en la for
ma dicha en el remate de rentas decima
les. Tercero. Puede abrirse el remate, cuan
do son bienes de Villas y Ciadades, solo 
'por pujas de diezmo y medio diezmo, mas 
no elci cuarto como sucede en el caso an
terior. Y Cuarto. Cuando los bienes rema
tados son de- menores^ podrán estos por ^ia 
'de restitución pedir se abra otra vez el re
mate, pero es necesario que haya puja que 
llegue á la sesta parte del valor de los bie-
Bes? y tendrán de termino para esta peti
ción el que dure su menor edad y cuatro 
•anos después, no pediendo hacer uso de es
te beneficio mas que una vez. Lo mismo 
que decimos de los menores ha de enten
derse de las corporaciones, que gozan de los 
privilegios que ellos, y tienen de término pa
ra pedirla cuatro años desde que se efec
tuó el remate. 

Hecho el remate puede el reo pedir 
se declare nulo^ si lia intervenido dolo m 
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TraiiVIe, omitiílosc algún rcqoisito esencial 3 ó 
si se estima que ha habido lesión enorme 
é ejiormlmiim. E l postor á quien se adjudi
can los bienes, y el aerccdor en su caso^ pd-
értm obligar ai reo, á que ínanilleslc los gra
vámenes de la linca, ó su libertad por medio 
de la cómpeteúíe ccrtilicacson de • la Conta
duría de falpoíeéas y pósitos si hay en el 
Pueblo, y á qise eiitreg-anílole los títulos de 
pertenencia otorgue la oportuna Escritura de 
venta á su favor, á todo lo cual podrá ser 
apremiado por el Juez con embargo de otros 
bienes, prisión y demás, üéspecto del otor
gamiento de la Escritura se practica el que 
si el reo se resiste, manda el «Juez que se 
otorgue dando por supuesto el consentimien
to. E l precio de la cosa rematada debe depo
sitarse en la Escribanía del Cartulario, de don
de podrá cobrar el acreedor su crédito, y dedu
ciéndoselas costas se entregará lo demás al deudor. 

iSuele suceder que llegando á noticia de 
algunos establecimientos acreedores del .deu
dor, difijan oficios al Juez que conoce de 

autos con ci objeto de que _ retenga el 
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sotamte para satisfacción de sus crcílltos^ 
ele cuyos oficios se dará traslado al reo9 y 
justificado plenamente el débito se satisfará 
hasta donde alcance, lo cual se sustanciará 
ejecutiva ú órdinariamentej según que funde 
el actor su acción. 

Hice la Curia que dentro de tres días 
de lieclio el remate puede e! reo ejecutado 
ofreeer al postor que posee los bleíses, ó al 
que se adjiidicaroB, aunque no los posea to-
davia, el precio de ellos y recuperarlos. Es
to lo resiste la naturaleza del reñíate, que 
BO es otra cosa que una venta perfecciona
da, y asi como no puede el vendcílor de una 
cosa arrepentirse, y deshacer la venta per
feccionada, lo mismo debe suceder en el re
mate. 

Es cuestionable entre los autores, si en 
«1 remate se entiende liecba la venta á cre-
ditoré jure credltoris^ é á debí ¿ore» Los que 
llevan la primera opinión^ se fundan en que 
aquella se ha efectuado á instancias del 
acreedor y para satisfacer su crédito. Los 
cpie sostienen, la segunda dicen que el dcií* 
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flor es dueño de los bienes; y que m coli
gen tí miento es el que se finge por la ley pa
ra Terificar la venta. 

Hay otra opinión media y es9 que no 
habiendo duda en los efectos que produce el 
remate^ y no pudiéndose estos entender sin 
considerar vendedor al reo y en parte al 
actor, es preciso confesaiv, que dicha venta 
es lieclia parte á crédito re Jure creditorisy 
pues que él ha sido quien la ha motivado, y 
el que recibe el mas del precio; y parte á 
dehítorej porque debe otorgar la Escritura, y 
queda obligado al saneamiento, lo cual corjf 
responde solo á los vendedores. 

Cuando no lia habido postores á lo^ 
Bienes, ó los que se han presentado no han 
hecho • posturas admisibles, puede el actor 
pedir se vuelvan á sacar los bienes á su« 
basta hasta tercera vez; y si juzga que el 



( 6 2 ) 

BO I t i i tersé r a n a í a d o los bienes clepeiícle ífc 
la altura de los precios3 podrá pretender 
^iic se moderen. 

S i coa cinglas estas diligencias^ no lian 
tenido salida, .deberán adjudicársele;, qne no 

otra cosa^ €|iie entregar ios bienes al 
acreedor, para que con ellos cobre su cré
d i to y costas devolviendo el sobrante al reo. 
Este puede obligar al actor á la adjudicación 
concurriendo los requisitos sig'nientes:: Pr ime-
ro? no teniendo el reo dinero- para pagarle. 
Segundo ? concediendo al actor ía facultad 

"efe elegir entre sus bienes* Tercero, no ba* 
Mendo postores. Cuarto, quedando éMigadl» 
a l saneamiento-. Y quinto^ dejando l ibre a l 
actor el derecbo que la practica ha i n í r o -
ducido en las adjudicaciones de bajarse la ses* 
ta parte del precio* 

La. adjudicación puede íiacerse in solí* 
3umr ó. en preloFÍa. Por la primera se tras
pasa el dominio ó propiedad de les bienes 
al deudor. Mas por la segunda solo el dis
frute de ellos basta, que se compense e! c ré 

eme mHmm $e \ o l -
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Irerá íá posesión á su dueño. 

Tiene lugar la aíljudicaclon in sotlduiA 
«siempre que el crédito cubra las dos terce
ras partes de los bienes embargados, y cuan» 
do suceda lo contrario se adjudican en pre
toria, y en este ultimo caso será preciso que 
de fianza el acreedor al deudor, por la que 
se obligue á la devolución de los bienes lue
go que baya cobrado. 

Antes de pasar á las tercerías, será con
teniente bacer mención de algunos particu
lares. En ios juicios ejecutivos lo mismo que 
en los ordinarios debe observarse la deter
minación legal de no proponerlos, si no pa-

'sa de 5 0 0 rs. la cantidad que se persigue, 
sostituyendole un juicio verbal ó de compa
recencia, ó bien sea un mandamiento de apre
mio, • si hay instrumento que traiga apareja
da ejecución^ pero se esceptuan de esta re
gia los réditos de censos, que aun cuando 
compongan una cantidad menor que la di-; 
cha, se puede seguir por ella un juicio eje
cutivo; porque en los censos no se atien-.-
de JSOIO á la cáutidád? ú m tamliica á que: 
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son proTcmcntes de cierto capital, y envuel-
Ten en sí una especie de dominio en la fin
ca. 

Es terminante en la ley, que pagan
do el deudor dentro de veinte y cuatro ho
ras de haberle requerido^ no está obligado 
á pagar las costas, pero esto no tiene lu
gar en los censos por práctica general. Tam-
Hen acostumbran algunos Juzgados conde
nar en costas al reo, aun pagando dentro de 
las veinte y cuatro horas, cuando para ec-
sígir de el créditos que provengan de la 
misma obligación se ha visto precisado el 
acreedor á usar de las ejecuciones con re* 
petición. 

La fianza de la ley de Toledo se estien
de á responder el actor ó fiador al reo , no 
solo de sus bienes sino también de los fru
tos percibidos y costas del juicio para el ca
so que fuese revocada la sentencia de rema* 
te> y de ninguna manera para el caso de que 
el reo venza en juicio ordinario. 

Cuando el reo no estima sníicíeute la 
fianza que ofrece ei actor, puede pedir se me^ 



jore ó no se admUa. 
Si. el- poseeíW,. rcvoeíicía la- sentencia ele 

remate, lo es el aei'eedor por ¡sabérsele aíljn-
clteado, ha de restituirlos con ios- frutos, |íor 
serlo de mafa fe; pero si lo es. un tereer©, es 
necesario atender^ á si tiene ó 'no • titulo,, y. 
buena fe, y auiis|fie parece cpie el postor 
en qoliín se reaiataroia los bienes no debe 
considerarse con. título^ -puesto que el rema
te queda nulo por la revocación de la sen ten-
cia,, no obstante -como no. se• le. pruebe que 
tuvo mala fe, se- estima por título- ecsistiina^ 
tlvo el remate, y no esta obligado á. resti
tu i r los frisos.. 

Ef CF-RLlS . 

m se 
sale al pleito que oíros tienen trabadlo. -Cbn^-
Irayendoiíos. .al Juicio ejecutivo- direinos que 
es el- que- durante fe ejecuelon; • sale ñl j u i -
cío entablando a%uíia |íret-enslon.,, al cual 
como- esírafeo en un todo e» el pleito,, no .se': 



le ílebe.e entí'egar ios antos^ si los pule pa
ra íledocir su aceloti, sino que deberá pro
poner!:! sin Yista de ellos. 

Hay dos otases de opositores: isoos que 
00«. su pretensión eschiyen el tlere'elió de 
ambos litigantes, y por eso se llaman es-
clnycníes^ y oíros que por tener un dercclio 
inaneomuoadamcsite en la pretensión de al
guno" íle los - iitigáníes le ayuda con su ter
cería y se llaman coadylibantes. Los prime
ros, como quiera- que clediscen mía pretcnsión 
mseva qiae un se lia ventilado en aquel jisi-
cio^ principian un pleito que debe snsíanciar-
se por todos sus íramiíesr mas los serondos 
por cuánto proponen petición que ya se lia 
heclío y sostenido por algunos de ios l i t i 
gantes, debe tomar el juicio en el estado 
que lo encuentre. 

Las tercerías son de dominio, o ele pre-
laciosí. Son del' modo primero, citando el ter
cero opositor dice le pertenece el dominio dé
las cosas embargadas ó litigiosas, y en sir 
Conseej?eoe;a pide qoc ileclaranclose asl^ se 
le entreguen^ y son de preiacion si esponc 
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iwejor dereclio ' que el IICÍOF5 y pille- por lo 
mismo ser pagado con aiiteíaeion á é l . ' 

•La tercería de dote mrá. de domi oio, 
cuando sea inestimada, y ecsistan los b i e n i i 
dótales; y de: prelaciosi cuando sea estimada, 
6 se liayan estraviado por el marido los bie
nes dótales. 

l i e la oposición de un tercero, según la 
ley debe conferirse traslado, y sustanciarse 
con actor, y reo porque ambos son interesa
dos? pero- en la practica se observa que solo 
se confiere y sustancia coa el actor ó acree
dor por ser mas interesado, aunque si el p i 
diese audiencia, indispensablemente deberla 
dársele. 

E l tercero opositor no necesita • para 
ser oido fundar su acción, y ' solo •.'bastará 
la oposición pudiendo reservar sus pruevas-
para el1 ténii i i io , de ellas. 

Las tercer ías deben sustanciarse en T ía •• 
ordinaria, porque no son incidentes del Jui
cio, sino, que se han suscitado con ocasión de 
él , pero en lo demás ninguna dependa tie
nen j por lo que de! pedimenío de oposición 



deberá conferirse traslado llano, mn añadir 
la eitaliilad de sin perjiiieM), f|iie se aeostym-
bra en el jo icio ejecuthiv, por ios inciden
tes. 

Deben proponerse las tercerías ante el 
Jnez €|iie COÍÍOCC de los autos, y de níngim 
modo ante el mero ejecutor, pues no tiene 
íacüiiud para decidirlas. 

Ilespecto del tiempo en ípie lian de 
proponerse, hay • diferencia entre unas y otras, 
tercerías. Las de donunio en coalquiera tiem
po, poes se esíiman aceiones reiTlndiaiíorias 
que siempre tienen logar por el principio 
del derecho: res uhícumfjue est, pro domino 
suo elamaí. Mas en cwaeio á las de prela-
cion, podrán proponerse aon después de he-
clio el remate 6 a;ljiidicacion 5 con. tal que 
sea antes de haberse transferido la posesión 
a un tercero, pues hasta entonces no salea 
del dominio del deudor. 
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V é ORMULARIO. 

Pedimento prcparaní lo la via ejecutiva 
por fiedlo de la confesión de! deudor. 

F . de T . á reserva y sin perjiiiclo de 
otra, acción ó recurso que á m i , parte com
pela, digo: que F . le es deudor de tanto por 
ta i causa, y á fin de elegir la vía que cor-
resposB.de para lograr su reiotegro, conviene 
al dcreciio de m i parte, que la contraria bajo 
de juramento no deferido declare coiifesando ó 
negando clara y abiertamente coníbrme á la ley 
y bajo su pena por ei tenor de este escrití-? me
diante lo cual— 

Suplico á W. se sirva asi mandarlo, co
mo también que evacuado se me entregue, 
el Espediente para en su vista deducir m i 
acción couibrme á derecho. Pido &c, 

/ I f i í o , Como se pide. 
Fedimeuto preparando la ejecución por 

el reconocimiento de un vale. 
F . ik. & . Se^un resulta del vale que 



en del)iila forma pri'sciülo y ju ro F . veci
no de ta l es deudor á m i p&rte (por plazo 
cuiirplido) «le...^... por.,....,„ y á i h i de realizar 

sw cooranza que 110 l í a potsMio conseguirse 
por medios estraji?cliciales. 

Suplico á W. • que habiendo por prc- | 
sentado el referido vale se sirva mandar i p e 
el citado F . bajo de juraiiiesiío no défeida<> 
y al qtté preíes to estar solo en lo favora- f 
ble lo .reconozca, declarando si la firma es 
suya, de sis pimo.y letra^ la misma que acos- i 
tumbra en todos sus escritos^ y que eva-
diado se me entregue el espediente, para 
en su vista deducir las acciones que compe
tan á m i nartc. F ldo &c. 

¡ r i . t í ! » 

Auto. Meconozca, Jure y declare F . en 
los t é rminos que se solicita^ para lo cual 
comparezca á la Judicial presencia, ó se dá i 
eomision al Escribano ¡feí. 

Pedimento lúdicndo los crédi tos corres-: 
p o n d i e n t e s a l o s n u e v e a ñ o s y. dos tercios 

mos «Jé un censo. 
F . &c..... á rese rTa &ei... I ) . F . . de .este-

^xcindiirio impuso á ñvvor de MÍ! p a r t e en 
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tantos &.c. ta l cantidad ele censo pedimlhle m* 
br<v mía casa .soya propia sita en <&c. bajo 
Tarias condicione,^ y entre ellas la de sa
tisfacer aniialmenie por razón de rédi tos tan
ta cantidad correspondiente. a d.iciio capital, 
hipotecando especialniente para ta seguridad 
de todo9 la .mencionada finca y generalmen
te todos sns bienes, de lo enai se tomó ra
zón en los libros de hipotecas según lo acre
dita la Escri tura de imposición^ y ñola pues
ta en ,el!a9 que asimismo: presentOj, en cuya 
alencion, y en la de que compete á m i par
te vi a ejeciitiva en fuerza de aquel documen
to por ta i cantidad correspondiente á los nne-t 
Te años y dos tercios. 

Suplico á Y . que teniendo por presen
tados ios referidos documentos se sirva despa
char mandamiento de ejecución contra la d i 
cha linca, como hipotecada especialmente a 
la cobranza ele! mencionado canital y • con-
i r a sus rédi tos por la dicha cantidad y cos
tas &c. 
A u t o . A u í o s . 
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Oír© Pedimento 

Fe. &e«. según resul ta de! m s l r t í u i e u t o que 
CS!UIJO5 F . se oblig'ó. a pagar á mi. parte ea 
t a l tiempo? t a l e a a í i c i a d , i i ipo tcca iu io ta i í h i -
ea coíi p r u l i i l u c i o n espresa de no.- -veederla,. 
v l ial i ' ie iuloia no, obstante- •veiidkfe a F.. T . en 
t an to &c.. 

• • S u p l i c o á V . ; que- Iiabieisdo: p o r presen
tada e l i d í a EseFiütra se s i rva ma m i a r despa* 
eliar- mandamiento- de e j e c u c i ó n con t ra d i c h a 
F.. t r a b á n d o l a en l a refer ida casa, como- h i 
potecada especialmente^ por dicha can t idad ^ 
costas &e., 

se- desparhe ei mandümíenf& 
de- ejeeueiím ... 

bre de- F. . vecina- d e tal en 
l o s a u t o » ejecutivos- preniOTid-cíS a instan--
cia. de mi parte- con Ira F... de la misma ve-
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cindnd sobre cobranza ele rs. B í | j o , que se 
me han entregado los autos con k declara
ción evacuada á instancia de mi representa
do, en que ha reconocido por suya la firma 
que comprende el vale ecsivido, y respecto á 
que con este requisito compete á mi par
te acción ejecutiva^ según conviene para el 
cobro de referida suma.. 

Suplico á Y . se sirvai mandar despa
char el éorrespaiidiente mandamiento de eje • 
eucion contra los bienes, frutos y rentas del 
referido F l por la cantidad de...«,.. y las cos
tas, causadas y que se causen basta su real 
Integro,, y efectivo^ pago,, en justicia que pi 
do, juro la deuda, protesto recibir en cuen
ta, lejitiin-os. pagos, y para, ello- &é* 

¿iiífo.. Tráiganse.. 
Otro. Bespaeliese el mandamiento, de 

ejecBcion que se pide contra F* por la can
tidad y las costas. 

Otro,. Traslado.. 
Otro.. No ha lugar á la ejecución ,, y 

use esta parte de su derecho como corres
ponda. 
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Nota, Dado este, la diligeacia con em

barco y traba. 
Pe dimento. Pidiendo ejecución por senten

cia pasada en autoridad de cosa juzgada. 
F. de T . en este Juzgado y por el ofi

cio del presente Escribano ha seguido nú 
parte autos contra F. sobre el pago de 
y habiendo V. pronunciado su sentencia de-
límtiva en tantos de tal mes y año man
dando dar esto u lo otro, y por no haber 
apelado F. en tiempo y forma, se ha servi-t 
do V . declarar en su auto de tantos pop 
pasada en autoridad de cosa juzgada la re
ferida sentencia, como mas por menor se 
acredita del mismo pleito que reproduzco, y 
para que cause los efectos ejecutivos que le 
son propios. 

Suplico á V . que habiendo por repro
ducidos los aulos &c. &c. 

Auto.' Por reproducidos y traigeuse pa
ra proveer. 
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Pedimento para que los bienes anden al 

pregón . 

F . en nombre de F . vecino de..... en 
los autos ejecutivos promovidos á inSÍ.lncia 
de mi parte contra F. de la misma vecin
dad sobre cantidad de reales digo; que de3-
pacbada la ejecnciou y requerido el deudor 
con el mandamiento, por delecto de pago se 
lia procedido al embargo de sos bseiies^ y á 
fin de que se sustancie la via ejecutiva. 

Suplico á V . se sirva maridar que an
den al pregón por él termino de la ley. P i 
do &c. 

Auto* Como se pide. 

'Pedimento renunciando los pregones y su tér~ 
mino. 

F . en nombre de F. vecino en 
autos ejecutivos que F. sigue contra mi par
te sobre cobranza de reales digo, que des-
pacliada ejecución contra mi parte por la 
cantidad de....... se lia procedido al embarco 
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de mis bienes, y á íin de evitar costas y 
dilaciones renuncio los pregones y su térmi
no, y se da la mia por citada de remate 
y por opuesta á la espedida ejecución. 

Suplico á V. que lialjiendo por reiuin-
ciados dlefios pregones y sus términos, dan
do a mi defeiuildo por citado de remate^ y 
admitiéndole la oposición que lleva hecha, se 
sirva mandar que para formalizarla se me 
entreguen los autos. Pido &c, 

Juto. llame por renunciados los prego
nes y sus términos^ y por citado de remate 
á F . admitiéndole la oposición, y eníreguclí
sele los autos para el efecto que espresa, pre
vio el encarnamiento á ambas partes del tér
mino de ia lev. 

Pedimento para que se cite de remate al reo* 

F, de T.... el término de los pregones ya 
es pasado, y á fin de que se sustancie la via 
cjecutha. 

Suplico á V , se sirva mandar se cite de 
remate al reo ejecutado, apercibiéndole de 



los t é r m i n o s del derecho. Pido &e. 
Auto. Como lo pide, estando en estado 

apercibiéndole del t é r m i n o del dereclio. 

Pedimento acusándole la Peheldla al reo por nú 
haber compareúidodentro del t é rmino señalado» 

F . &c. en t a l fecha se ci tó al reo eje
cutado de remate, apérc ib lendoie del t é r m i n o 
del derecho, y respecto á haber este pasado sin 
haber líecho F . oposición a lguna, le acuso 
l a rebeldía . Po r tanto.... 

Auto, T r á i g a n s e . ; 

WOTA. S í eí reo no se presenta, se da el 
escrito pidiendo se sentencia de remate» 

Pedimento oponiéndose el reo> dado por e l 
Procurador* 

F . &c. se ha citado á m i parte de re
mate á la ejecución despachada en ellos j -
opouieíidome como me opongo á ella. 

Suplico á Y . se sirva admitirme esta opo-



slcion y mandar que para formalizarla se me 
<fitregiien los autos. Pido &c. 

^iuto. Tengase á esta parte por opues
ta á la ejccueion, entrehílensele los autos, pre
vio él encarnamiento á ambas del término de 

Pedimento de oposición en forma» 

F . &c. oponiéndome á la ejecución en 
ellos despacliada digo: que V . se ha de ser-
"vir denegar la sentencia de remate, y man
dar que se alzen los enlbargos, pues , 

Suplico á V , se sirva proveer y deter» 
minar como &c pido &c. y que lo alegado 
se entienda con la prueva, para la que pre
sento interrogatorio, por cuyo tenor, y con 
citación contraria se ecsaminarán los testi
gos que mi parte presentare y para ello <&c. 

Auto, Por presentado con el interro
gatorio que acompaña en cuanto es pertene
ciente. Entiéndase lo alegado con la prue-
va, y traslado sin perjuicio del estado y na* 
Mfódezá de ^ estos autos. ' . 
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NOTA. La nulidad se pide, cuando se ale* 

guen méritos para ello, y cuando no, se pi
de solo la denegación de la sentencia de re^ 
mate. < 

Pedimento evacuándolo, 

W. &c «Tacuando «1 traslado que mé 
está conferido del escrito de oposición pre
sentado por la contraria á la ejecución des
pachada. Digo: que V, se ha de servir man
dar traer ios autos desde luego respecto á 
haber pasado el término legal, y en su vis
ta sentenciarlos de remate por tal cantidad 
y las costas, pues &c. 

Suplico á V. se sirva proveer como &c. 
NOTA, Antes se pide se unan las pruevas 

u los autos. 
Juío. Autos citadas las partes. 

NOTA. Si se alegan hechos se pide qué 
lo alegado se entienda con la prueba ? y 
•S'? presenta interrogatorio y se confiere tra$* 
íadoy y término brebe, y autos. 
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Sentencia de remate. 

SÍ e l re& no probó sus acciones se dice: 
Vistos &c. Faiío atento sus méritos á 

que en lo necesario me refiero , que debo 
mandar y mando hacer T i nta, trance, y re
mate de los bienes embargados^ y de su Ya-
lor entero, y cumplido, pago á la parte de 
D., F.. de tal cantidad por la que pidió y 
se despacbo la ejecución , dándose precisa
mente por el actor la fianza de la ley de 
Toledo, y por esta mi sentencia definitiva-
niente^ juzgando asi lo pronunció, mandó f. 
firmó con costas &c.. 

Si el reo probó, se dice asi: 
En tal Ciudad &c. el Sr. 1>Í &C.. ba

tiendo Tisto estos autos dijo, que debia de
clarar, y declaró por nula de ningún Yalor 
n i efecto la ejecución en ellas despadbada, 
y á mayor abundamiento no hal>er lugar a 
sentencia. íle remate,, condenando- como con-
no á F . actor ejecutante en las costas pro
cesales ¥ por esta mt sentencia definitiva* 



( 8 1 ) 
mente juzgaclo tkh 

NOTA. ; Desjpms. de ta sentencia de ' rema" 
te varían los pedimentos según la ¡¡racllca de 
los r.£iihusudes.? los usados., en Seviila son:. 

Pedimento para- que' se des pac!te el mandamien-" 
1 . to. de apremio., con. canjo.-

F . &c. Scuteiiciados de remate los au
tos ha dado toi, parte la fianza de la ley 
de Toledo, y á íin, de- €|iie contiiiue la.sus-
íaiiclacioa de la via ejecutiva como corres
ponde 

Suplico á V . se sir\a inamlar se ta
sen y re (•Ta le i i las costas causaílas liasta hao-
rar S P01*' su, importe y el. principal se des--
pache el,correspondiente mandamiento de apre--
mió con cargo contra el deudor para su pa
go.. Pido. &c... 

Aulo,. Como' se - pide. 

NOTA.. 'Fuera- de Sevilla' no se despacha 
mas ijUQ un pedimento, de apremio- sin., cargo. 

I I 



F. &c. En tal feclia se dcspaclicS el man'* 
ilmuíeuío de apremio coa cargo, y liabiendo-
sc requerido con él al deudor en aquel mis
mo dia, se escusó de realizar el pago del 
principal y cosías, y habiendo pasado el tér
mino señalado para ello. 

Suplico á V . se sirva mandar despacliar 
el correspondiente mandamiento de apremio 
sin cargo, y que en defecto de pago se pro
ceda desde luego por su orden al aprecio, 
publicacioD, y remate de los bienes embar
gados. Pido ófc 

Pedimento de tercería de dominio* 

F. En nombre de F.vecino^c. como tercero 
interesado de cuyo periiiicio se trata, ó en 
aquella via y forma que mas baya lugar en 
derecbo, salgo á los íiutos promovidos ejecu
tivamente á instancia de F. contra F. sobre 
cobro <5fc. Digo que entre los bienes embar
gados una Casa &c. 

Suplico á V . que habiendo por presen
tada la referida Escritura, y admitiendo á 
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mí parte esta torcería se sirva mandar que 
se alze el embargo practicado en ella, mejo
ra a do lo en bienes del detidor, pues para dl-
cba tercería formo articulo con áfc. Pido S¡e 

Autos, 
Pedimento de tereería de dote» 

F. en nombre de Dona F» vecina dc.„...^ 
y muger lejitima de F . como tercera inte-
teresada de cuyo perjuicio se trata , ó en 
aquella >ia y forma que mas baya lugar en 
derecho^ sa%o á los autos &c.. Digo: Que 
de los bienes, embargados á mi marido, y 
demás que pueda pertenecerle V . se ba de 
servir mandar baccr pago á la mia cotí pre
ferencia á dicho actor , u otro cualquiera 
acreedor, de..... que llevé en dote al matrimo
nio, según consta de ia Escritura que con 
&c. presento, y juro. Se alega. • 

Suplico á I7, que babienáo por presen .̂-
ta<Ia dieba Escritura, y admitiéndome la ter
cería que- llevo interpuesta se sirva- determi
nar como &c. Pido &c. Sobre la tercería for
mo articulo y para ello. 
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Traslado. 

Pedimento para que se adjudiquen los bienes 
i n soli i t imi . 

F...« aunque los .bienes embargaí los Imn 
andado al pfe|joii y señaladose di a para su 
reoiate, no .se l ia verilicado este por falta de 
posto P. 

.Snpilco .se sirva mandar .se .adjudiquen 
á la ima ios espresadps bienes en .la canti
dad de ,siis. aprecios .con rebaja de la sesía 
parle y '.de los í r i bo lo s que sobre si tienen, 
espresadas fieeas, á cuyo .fin se practique, la 
correspondiei i íe l iquidación por el presente 
Escribano, y CYaciiíiáo .se liag-a .saber al deu
dor que deiíti'o de tercero dia otorgue á fa
vor de la m í a la. correspondiente Escri tura 
por el l íquido que resulte con aperceblimen-
to de que en su 'delecto se prac t icará de oli-
ccio. Pido .&c. 

Como lo pide. 
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Pedimento en que solícita el deudqr lo 

F . &c. aunque los bienes embargados &c. 
Suplico, á .V. se sirva iiiaíiclar se le baga 

•saber al espresatlo acreedor elija de entre 
los bienes- embarga dos los que le acomoda m 
y evacuado, mandar que se le adjiuFiqueii in 
•Solidum. en la cantidad de sus aprecios, pues 
desde luego está pronta, mi .parte á otorgar 
la correspondiente Escritura y obligarse al 
saneamieato. Pido &c. 

Como lo pide. 

Pedimento de restitución contra un remate * 

F . Sfc. Después de haber andado los bie
nes al pregón, y haberse rematado en tal can-
tiilad aflora dan mas^ y medjante á que mi 
defendido como menor de veinte y cinco años, 
•según ac. goce ¡del péneficio de la restitu-
cion. : 

Ileo á V. sé baga saber á' F . á cu-
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yo favor se cclehi'ó el remate, la nueva pos
tura bajo apercibimiento de \olver á abrirse 
el remate. 

Como se pide. 

Recurso de injiisticm notoria de la sentencia 
de remate. 

E.. S». 

F . en nombre de F . vecino de por el 
recurso de injusticia notoria ó por el que 
mas baya lugar en de redi o me presento an
te V . E. en grado de apelación, nundad , y 
agravios de la, seisteucía de remate- pronun-
qiada en taníos , y digo que V*. E. se lia de 
servir revocarla, dando, por nula. la. §jecu-
cion pues ^c. 

Suplico á V i E. que- liablendbiite-- por 
presentado, en- este recurso., se- sirvan mandar 
que el Escribano, ante- quien: paran los autos-
venga á bacer relación, de ellos y en. su- vista 
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Pedimento soUcliando el cuarto pregón* 

F . á f c requer ido e l deudor con e l manda-

m i e u t o de apremio s i n cargo no ha aer i f ica

d o e l pago, por l o que se e s t á en e l caso de 

<J;iie se proceda a l cua r to p r e g ó n . 

S u p l i c o á V . se s i rva mandar se haga 

l a l i q u i d a c i ó n de sobre costas, y que se p r o 

ceda a l j u s t i p r e c i o de los bienes embargados 

para e l que n o m b r o por p e r i t o á F , h a c i é n 

d o l o saber á la c o n t r a r i a para que se c o n 

fo rme © nombre por su par te , y a l depo

s i t a r i o para que ponga de manif ies to los b i e 

nes» 
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